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Número 3425

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO TRES DE SEGOV IA

E DI C T O

Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia Número Tres de Segovia y su partido .

días a partir del siguiente al de su notificación, en la forma,
necesariamente, que dispone el art . 733 LEC, conforme a la
redacción de la Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas
Urgentes de Reforma Procesal . Durante este período se ha-
llarán las actuaciones en Secretaría a disposición de las par-
tes ; no obstante será preciso acreditar haber constituido de-
pósito en el establecimiento destinado al efecto del importe
de la condena impuesta y no satisfecha incrementada con los
intereses y recargos exigibles .

Hace saber: Que en los autos de Juicio Verbal Civil n .°
285/93 a los que se acumularon el Juicio Verbal Civil n .°
315193, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
es el siguiente :

Sentenc ia

Segovia, veintiuno de febrero de mi l novecientos noventa
y cuatro . Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez de l Juz-
gado de Primera Instancia Número Tres de esta ciudad, en
los autos de Juicio Verbal n .° 285/93, sobre reclamación de
daños y perjuicios con motivo de la circulación de vehículos
de motor, ha pronunciado en nombre de S.M. el- Rey l a
presente sentencia . Autos en los que es actora la Sociedad
Ibérica de Autopistas, S .A., con domicilio social en Madrid,
calle Pío Baroja, n .° 6, representada y dirigida respectiva-
mente por el Procurador don Paulino Rubio Muñoz y Letra-
do don Andrés Ricardo Martínez García; contra don Juan
Muñoz Ibáñez, conductor, vecino de Murcia, ca l le Maestro
Moza, n .° 83, en rebeldía; contra doña Ramona Bañón Santa,
cuya profesión no consta y vecina de Yecla (Murcia), calle
Epifanio Ibáñez, n .° 12, y contra la aseguradora Allianz Ras,
con domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana, n .°
39, representados los dos últimos por el Procurador don Juan
Carlos Hernández Manrique y dirigidos por el Letrado don
Luis Sanz de Castro. Se encuentran acumulados a estos autos
los de Juicio Verbal n .° 315/93, interpuestos por el Procura-
dor don Juan Carlos Hemández Manrique, en nombre y re-
presentación de doña Ramona Bañón Santa, bajo la asisten-
cia del Letrado don Luis Sanz de Castro, contra Iberpistas,
S .A., representada por el Procurador don Paulino Rubio Muñoz
y dirigida por la Letrado doña Yolanda Crespo Aguilera .

Fallo :

Que estimando en parte la demanda interpuesta por el
P rocurador don Pa u lino Rubio Muñoz, en representación de

la «Sociedad Ibérica de Autopistas, S .A . », condeno a don
Juan Muñoz Ibáñez, a doña Ramona Bañón Santa y a la
entidad Allianz-Raz a abonar solidariamente a la actora dos-
cientas cincuenta y cuatro mil cuat rocientas veintinueve pe-
setas, sin hacer especial imposición en las costas; desesti-
mando la demanda interpuesta por el Procurador don Juan
Carlos Hernández Manrique, en nombre y representación de

doña Ramona Bañ ón Santa, absolviendo de sus pretensiones
a la entidad demandada ; con especial imposición de las cos-

tas sobre la pa rte demandante . La cantidad líquida otorgada

devenga, a favor del acreedor , a cargo de la aseguradora , el
interés anual del 20 por ciento , a contar desde la fecha del
siniestro has ta total pago .

La presente sentencia es susceptible de apelación ante la
Audiencia Provincial, en ambos efectos, en plazo de cinco

Y para que sirva de no tificación a don Juan Muñoz Ibá-
ñez, declarado en rebeldía, y cuyo domicilio actual se desco-
noce, expido el presente en Segovia, a veintiuno de febrero
de mil novecientos noventa y cuatro . Doy fe.-El Magistra-
do-7uez.-El Secretario .

Núme ro 3426

PRIMERA INSTANC IA Y FAMILIA
NUMERO TRES DE MURCIA

E D ICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia Número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda de divorcio, instada por D . Salvador Correa Co-
rrea, representado por el Procurador D . Antonio Rentero
Jover, contra D° Angeles Hemández Soler, se ha dictado
Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor l iteral siguiente :

En la ciudad de Murcia, a treinta de noviembre de mil
novecientos noventa y tres . El Iltmo. Sr. D . Antonio L ópez-
Alanis Sidrach, Magistrado-Juez de P rimera Instancia Nú-
mero Tres de la misma, habiendo visto los presentes autos de
divorcio seguidos en este Juzgado con el número 1 . 755/89 a
instancia de D . Salvador Correa Correa, mayor de edad,
casado, vecino de Murcia, representado por el Procurador D .
Antonio Rentero Jover y defendido por el Letrado D . ilegi-
ble, contra D . ' Angeles He rn ández Soler, mayor de edad,
vecina de Tin de Craux, 1331 0, con domicilio en Ave . Jean
Jaures , 13 , St . Mar, habiendo sido declarada en rebeldía y . . .

Fallo :

Que estimando la demanda de divorcio formulada por el

P rocurador D. Antonio Rentero Jover, en nombre y repre-

sentación de D . Salvador Correa Correa, contra su cónyuge

D.' Angeles Hemández Soler, demandada en situación pro-

cesal de rebeldía ; debo declarar y declaro la disolución, por

causa de divorcio del matrimonio contraído por los mencio-
nados esposos el día 25 de septiembrede 1971, en la locali-
dad de Marsella (Francia) ; se difiere a ejecución de sentencia
las medidas que, en su caso hayan de adop tarse, con todos
los efectos legales inherentes, sin hacer expresa imposición
de costas .- Notifíquese al demandado rebelde la presente
resolución en la forma prevenida por la Ley, a no ser que se
solicite la notificación personal por la pa rte con trari a; y, una


